
 
 

 

 
TERMINOS DE ARRIENDO 

 

1.- El arriendo es por una duración de 4 horas, considerando además media hora antes para instalar 

sus preparativos y media hora al finalizar.  

2.- Al finalizar el evento, el lugar debe quedar en las mismas condiciones en que fue entregado; limpio 

y ordenado. 

 3.- Está prohibido el uso de papel picado, confeti, serpentina spray, grapas ni corchetes. 

 4.- Está prohibido fumar al interior del establecimiento. 

 5.- Está prohibido el ingreso de comidas y líquidos en zonas de juegos. 

 6.-  Los implementos y juegos se deben devolver en buen estado, de lo contrario se aplicará el cobro 

del valor comercial del producto dañado. 

7.- La seguridad de los asistentes en especial de los niños queda bajo responsabilidad del anfitrión del 

evento (quien contrata el servicio). 

 

 RESERVAS 

 1.- Para reservas se realiza un abono del 50% del valor total acordado.  

2.- Se reservará la fecha previa confirmación de disponibilidad.  

3.- Únicamente se cancelarán eventos con una anticipación de 20 días corridos, posterior a eso no se 

realizará devolución del monto de reserva. 

 4.- El pago del 50% restante puede efectuarse hasta el día hábil anterior al evento. 

 5.- Los medios de pago son transferencia bancaria, efectivo o tarjetas.  

7.- En caso de dañar o perder algún elemento del lugar se cobrará el valor comercial del elemento 

afectado para su reposición. 

 

Contacto: +56976867227 

Instagram: @castillomagico.eventos 


